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RESOLUCIÓN ISTVR-OCS-SO-006-2021 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
DEL 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO VICENTE ROCAFUERTE 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 27 de la Constitución del República del Ecuador vigente establece que la 
educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el 
marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la 
democracia: será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 
diversa, de calidad y calidez; impulsara la equidad de género, la justicia, la solidaridad 
y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual 
y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar; 

 
Que, el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: “El sistema 

de educación superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; 
institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de 
música y artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas instituciones, sean 
públicas o particulares, no tendrán fines de lucro”; 
 

Que, a través de Resolución RPC-SO-04-No.057-2019, de 30 de enero de 2019, el Pleno 
del Consejo de Educación Superior (CES) expidió el Reglamento de las Instituciones 
de Educación Superior de Formación Técnica y Tecnológica, reformado por última 
ocasión mediante Resolución RPC-SO-13-No.246-2020, de 20 de mayo de 2020; 

 
Que, el artículo 34 del precitado Reglamento, indica: “La fusión de las instituciones de 

educación superior en el marco de este Reglamento, se produce cuando dos (2) o 
más institutos superiores se unen para formar uno nuevo que les sucede en sus 
derechos y obligaciones o cuando uno (1) o más institutos superiores son absorbidos 
por otro que continuará existiendo”; 

 
Que, el artículo 37 del mencionado Reglamento, indica: “Para que proceda la fusión por 

creación o absorción, los institutos superiores deberán presentar al CES la solicitud 
adjuntando los requisitos establecidos en el presente capítulo (…) La solicitud con 
sus anexos será remitida a la unidad técnica correspondiente del CES a efecto de 
que verifique el cumplimiento de la presentación de los requisitos exigidos en el 
presente Reglamento. La referida unidad deberá emitir un informe en el término 
máximo de quince (15) días y podrá solicitar por una sola vez a los institutos 
superiores que completen los requisitos faltantes en el término máximo de quince 
(15) días. En este caso, se suspenderá el cómputo del término conferido a la unidad 
técnica para emitir su informe. El informe de la unidad técnica será remitido a la 
Comisión Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES. Si éste 
fuere desfavorable, la referida Comisión ordenará el archivo del trámite. La Comisión 
de Institutos y Conservatorios Superiores del CES, requerirá el informe técnico-
académico y el informe jurídico a las unidades correspondientes, quienes deberán 
remitirlo en el término máximo de treinta (30) días. Recibidos los informes, la 
Comisión Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores recomendará al 
Pleno del CES la aprobación o no de la fusión. En la resolución que emita el Pleno 
del CES, en caso de ser favorable, se declarará además la extinción de los institutos 
superiores fusionados o absorbidos, según corresponda, y autorizará que el instituto 
superior fusionado oferte las carreras y programas que estuvieren vigentes. Cuando 
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el instituto superior fusionado requiera ofertar nuevas carreras y programas, deberá 
seguir el trámite establecido por el CES para su aprobación. No se continuará con el 
trámite si se hubiere prescindido de alguno de los informes o si uno de éstos fuere 
desfavorable, en cuyo caso la referida Comisión solicitará al Pleno que disponga el 
archivo del trámite. El procedimiento de fusión no excederá el término de noventa 
(90) días en total. En el caso de que el proyecto sea archivado o no aprobado, los 
institutos superiores podrán presentar un nuevo proyecto en el tiempo que 
consideren pertinente”; 

 
Que, en ejercicio de las competencias, deberes y atribuciones establecidas en la 

normativa de educación superior, así como la normativa interna del Instituto: 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Dar por conocida la resolución número RPC-SO-06-No.172-2021 emitida por 
el Consejo de Educación Superior, así como el Informe Técnico Académico respecto a la 
fusión por absorción del Instituto Superior Tecnológico Vicente Rocafuerte; establecer la 
comisión veedora del proceso de absorción presidida por Luz Marina Ronquillo y Nelson 
Orejuela. 
 
Artículo 2.- Dar por conocido el Oficio No. 001-VRA-ISTVR-2021 en referencia al caso 
“Posición personal por Publicación de Resolución ISTVR-OCS-SE-024-2021”. 
 
Artículo 3.- Aprobar la resolución Nº ISTVR-OCS-SO-006-2021.  

Dada en la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno, en la sexta sesión ordinaria del Órgano Colegiado Superior del Instituto 
Superior Tecnológico Vicente Rocafuerte.  

  

 
Giovanna Cordero Villavicencio, IIG – Mgs.        Kerlly Villa Sandoval, Lcda.  
                      PRESIDENTA                                                           SECRETARIA  
    ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR                          ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
 
 
 
Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese lo que se transcribe para conocimiento y demás 
fines pertinentes. 
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